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DE LA PB0VWCÍA DE VALLADOLID
del Viernes ^V de Oetubre de 1859.

Se sascrihe á este Periódico que-sale los Martes, Ju^^s, Vientes y Domingos » en la 'imprenta, de IpS" Sres. Manjarrés y Compama, y en la Ultrerpi^e Rodrigues 
á 9 rs. al mes, llenado á casa de los Sres. Susentopes, y 11 para fuera, franco de ponte. Lu rpMac^^ establecida PlazuMg^ ’HS^’ItViig-usiius tiiim. 5. 
donde se dirigirán los anuncios particulares ,,-y-Vos o ficiales al Sr. GobernuMor. ,

PARTE .OFiCIAL.

PRES! DENCÍA DEL CONSEJO DE MINíSTROS

S. Í. la Reina nuestra Señora 
(Q. D/G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

CONTINUACION DE LA LEY DE MINERIA.

CAPITULO VIL

De la concesión de terreros y escoriales

Art. 45. Son objeto de concesión 
los terreros procedentes de minas y 
los escoriales de oficinas de beneficio, 
con tal que unas y otras estén aban
donadas.

Art. 46. La solicitud se dirigirá al 
Gobernador, acompañada de la desigj. 
nación y de un plano firmado por un 
ingeniero de minas.

La labor legal consistirá en tres 
pozos ó zanjas en diferentes puntos 
del manchon, con las dimensiones ne
cesarias para poner de manifiesto la 
naturaleza y circunstancias del escó- 
liai ó terrero.

El,Gobernador remitirá el espedien- 
te instruido al Ministerio, con las opo
siciones, si las hubiere, para la Real 
resolución. . .

Art. 47. Las designaciones y de
marcaciones en escoriales y terreros 
serán en figura poligonal rec'lilínea¿ 
según señalare el peticionario; pero 
su estension su[)er!icial no lísoederá 
del doble de una. pertenencia., según 
el; párrafo 2." del atd. íi>, ó., sean 
59.0;00() metros cuadrados para una

La irnmiiiicio-i d.O;,csios esjædien- 
fes Y,la [Hisesiai! i n íeeeej;us y,esco• 

•rlaíus, se venlicaea!) en los términos 
establecidas para los regblrus de pee- 
lenenciasde minas. ■

Art. 48.. Cuando en la pertenen
cia demarcada de un escorial ó terre- 
.1'0 se solicitare -por un estraño labrar 
.una mina, íendrá la preferencia el 
dueño del escorial 6 terrero, si le 

conyinieré, manifestándolo así en el 
.término ^de- Ireinta diasrdespúes' d^é 
la notificación.

CAPITULO VUL'

Condiciones generales de la minería.

Art. 49. Los dueños de minas y 
los investigadores las laborearán se- 
gim las prescripciones del arte, y 
cumplirán las disposiciones de segu
ridad y policía que señalare el re
glamento.

Las laltas se penarán con multas, 
que no escederán de 1,000 rs., ni de 
2,000 en caso.de reincidencia; si ade
mas hubiere delito, será castigado con 
arreglo á las leyes comunes.

Cuando los mineros encontraren 
en sus labrados otro ú otros minera
les beneficiables distintos del que fue 
objeto de su concesion’ó esploracio- 
nes, lo pondrán en conocimiento del 
Gobernador de la provincia, cotno 
dato para la estadística minera.

Art. 50. Desde la toma de jiosesion j 
de las pertenencias mineras, escoria- j 
les y terreros, en virtud de Real titu- ¡ 
lo, y de la concesión de investigacio- j 
nes por el Gobernador ó por el Minis- j 
lerio, se establecerán en unos y en j 
otros parajes labores formales, que 1 
por lo menos han de sOotenerse cien- j 
to ochenta y 1res dias al año. j

Para que se consideren pobladas j 
ó en actividad las minas, escoriales, : 
terreros é investigaciones, han de te. i 
ner cuatro operarios por razón de Cada j 
pertenencia durante la mitad del año.

Art. 51. En los socavones y gale- 
ríásgeneráles se exige, desde la toma 
de posesión, igual tiempo de labores 
queel señalado en el articulo anterior. 
Su pueble ordinario será cuando mé- 
ños'el de una pertenencia minera’, sin 
perjuicio dé máyor número de traba
jadores, si así se hubiese establecido 
en las condiciones de la concesión;

Art.. 52. .Para el pueble no es in
dispensable que estén los trabajado
res distribuidos en todas las pertenen
cias, sino que acudirán adonde en ca
da caso mas conviniese á los intere
ses de la empresa.'

En el cómputo del pueblo se tomará 
en cuenta la fuerza mecánica que se 
empleare. , . .

. At'U5'3. f 'Gomo' ’cñ fñ proba cío n' de 
bírber estado poblada una concesión 
minera, señalará el reglamento la la
bor mínima que anualmente debe re
sultar hecha en ella, según sus con.di-. 
ciones y circunsba-ncías.

Cuando se demuestre la dificultad 
de beneficiar y utilizar los. productos 
de'.una mina, escorial ó terrero, podrá, 
después de ida la Junta superior con
sultiva del ramo, reducirse por Real 
órden el pueble á la mitad del corres
pondiente, según el art. 50, por el 
término máximo de dos años.

Art. 54. Durante la tramitación 
de los espedientes podrán los regis
tradores adelantar las labores de mi
nería á sy voluntad; mas si se pre
sentare oposición, se suspenderá to
da clase de trabajos, á no prestarse 
fianza suficiente íí juicio del Gober
nador.

Art. 55. Todo minero accederá á 
facilitar la ventilación de las mina,s 
colindantes; permitirá, bajo indemni
zación si hubiere lugar, el paso sub
terráneo a! agua de las mismas minas 
con dirección al desagüe general;“y 
consentirá por la superficie de sus 
pertenencias el tránsito necesario pa
ra el servicio de las agenas.

Indemnizará por convenio privado 
ó por tasación de peritos, con suje
ción á las leyes comunes; los daños y 
perjuicios que ocasionare á oirás mi
nas, ya por acumulación de aguas en 
sus labores, si re((uerido no las achi
case en el plazo de reglamento, ya de 
Cifro modo cualquiera de que resulta
se menoscabo a intereses agenos den
tro ó fuera de las minas', y en opera
ciones anteriores, simultaneas ó pos
teriores á la eslraccion de minerales 
ó zafra.

Si en estos casos ó en los de indem
nización al dueño del terreno fuese 
legalmente declarada su insolvencia, 
será reputado dañador voluntario pa
tudos los efectos legales.

Art. 56. Los mineros podrán ob
tener el libre y pleno disfrute del to
do ó parte de la superficie de sus per
tenencias para almacenes, talleres, 
lavaderos, oficinas de beneficio, de
pósitos de escombros ó escorias, ca
minos y utros usos análogos, todo den- 

tas necesidades de súleo d

indusTria. ST al efecto niLse cónceciá*' 
sen particularmente cop.-k!<íTueños 
de los IcrnmosjjúbTéTo éstension que 
pretencUnmCupar y su precio, solici- 

-íofim del Gobernador de la'provincia 
la inmediata aplicación de la ley de 
espropiacion forzosa, que en estos ca
sos procede, y tendrá efecto dentro 
de los dos meses, mediante las indem
nizaciones que quedan establecidas en 
el art. 5.“ ,

Si los caminos hubiesen de esten- 
derse óabrirse fuera de las pertenen
cias, se sujetarán á las disposiciones 
generales de là materia.

Art. 57. Los mineros pueden dis
poner libremente, como de cualquie
ra otra propiedad, de cuantos dere
chos se les aseguran por la presente 
ley. Se esceptúan los productos mine
rales estancados, sobre cuyos, artícu
los se observarán las órdenes especia
les que rigieren en la materia.

Art. 58.• .Para disponer do los mi
nerales, es preciso que el minero iia
ya obtenido el R.eal titulo de propie
dad de sus pertenencias.

Sin embargo, cuando las minas hu
bieren sido demarcadas sin oposición., 
podrán los Gobernadores conceder 
autorización para la venta de mine
ral, dando cuenta al Ministerio, y de
clarando al interesado sujeto á las 
disposiciones de los ,artículos 81, 82, 
83 y 84,

Art. 59. Los e.scorialcs y terreros 
contenidos en pertenencias de minas 
son propiedad de los dueños de e.<las, 
si antes de su registro no hubieien 
sido concedidos ó registrados por 
otros.

Los dueños de las minas., socavo
nes v galerías geniales tienen ol 
aprovechamiento dé las aguas halla
das en sus labrados, mientras conser
ven la propiedad de las respectivas 
posesiones. Alas si voluntaria ó invo- 
kmtariamente cortasen ó desviasen 
cualesquiera aguas en CUi’SO pRI’R

obastecimiento de alguna población ó 
para riego, se repondrán las aguas 
un su antigua corriente, con repara
ción de daños y pérjuícios, y .con res
ponsabilidad civil y en smeaso cri
minal.

Art. 69. Los mineros serán consi
derados como vecinos de los pueblos
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en cuyos términos estén situadas sus 
minas en cuanto al uso de las aguas 

montes, dehesas, pastos y demás apro- 
vechamienlos comunes en lo relativo 
á su industria, sometiéndose á la ob
servancia de las ordenanzas munici
pales respectivas.

Art. Gí. Los registradores de per
tenencias completas ó incompletas, 
demasías, escoriales y terreros y los 
peticionarios de permiso para inves
tigación, depositarán o’!! el Gobierno 
de provinci : el importe de los dere
chos que en el Reglamenio se estable
cieren para cubrir los gastos oficiales. 
Tambien satisfarán en su dia los de
rechos de espedicion de títulos de 
propiedad. ■

Art. 02. Todo el que hubiere 
abierto una calicata y la abandonare, 
está obligado á rellenaría , pudiendo 
ser competido por el Alcalde del pue
blo ó por el dueño del terreno.

El registrador ó el investigador que 
desistieren de su empresa, lo parlici» 
paran al Gobernador con la anticipa
ción de quince dias, cerrando sus po
zos, bajo una mulla que no pasará 
de 1,000 rs.

El propietario de minas que quiera 
retirarsede su laboreo y abandonarías 
cerrará sus pozos, y lo pondrá en co
nocimiento del Gobernador con la 
anticipación de un mes, bajo una 
inulta que no pasará de 1,000 rs.

El Gobernador dispondrá que un 
Ingeniero reconozca las labores, de 
cuyo desistimiento ó abandono le ha
ya sido dado conocimiento, para que 
certifique del estado regular de su 
fortificación, y de hallarse suficiente
mente cercados los f)ozos.

Art. 63. Hasta ¿jue el registrador, 
investigador ó dueño de la mina, esco
rial ó terrero participen al Goberna
dor su desestimiento ó abandono, 
permanecerán sujetos á las prescrip
ciones y cargas de la presente ley.

CAPITULO IX.

Bs la cancslacion de espedientes, cada- 
cidad de concesiones, y trámites de 

nueva adjadicación.

Art. 64. Lós espedientes de minas, 
escoriales y terreros quedarán sin 
curso y fenecidos:

I .° Cuando prévio requerimiento 
se faltare á cualquiera de los requisi
tos establecidos en la presente ley 
para los registradores, á saber:

Consignar la cantidad que designe 
el reglamento para cubrir gastos ofi
ciales y satisfacer los de espedicion 
de títulos de propiedad.

Acompañar al registro la designa
ción.

Acudir con el plano del terreno ó 
con certificación de haberlo amojona
do, S(‘gun los artículos 21 y 46.

Habilitar la labor legal.
Solicitar la demarcación dentro del 

plazo señalado.
Y cuando apremiado al pago del 

canon fijo resultare insolvente.
En los espedientes de permiso para 

investigación seproceperá de un mo
do analogo, con ia diferencia de no 
ser o haga lona la labor legal; pero sí 

lo será la petición de demarcación en 
cuanto se descubriere mineral, según 
los arlículos l.°, 6.", 7." y 30.

2 .’ Guando alguno de ^los regis
tradores de pertenencias ó demasías, 
de terreros ó escoriales, ó solicitante 
de permiso para invesligacion, acu
diere al Gobernador por escrito desis
tiendo de su propóxito.

En cualquiera de estos casos de
clarará el Gobernador por iostrámites 
de Reglamento, fenecido ó cancelado 
el espedi<Uite, y franco y registrable el 
terreno de las pertenencias de minas, 
terreros ó escoriales.

Art. 65. Caduca y se pierde la 
propiedad de las pertenencias de mi
nas, terreros ó escoriales:

■ l.“ Cuando no se cumplen las 
condiciones de la concesión consigna
das en el Real título de propiedad, 
con arreglo á esta ley y Reglamento 
para su ejecución.

2 .“ Cuando por mala dirección ó 
ejecución amenazan ruina las labo
res, siempre que requerido el dueño 
no las fortifique en el termino que se 
le señalase, y según las instrucciones 

j del ingeniero, aprobadas por el Go- 
1 bernador.
1 ' 3.° Guando faltándosc al pago del 

cánon fijo que se señala en el art. 80, 
y perseguido el deudor pm la via de 
apremio resultase insolvente.

4 .° Por abandono, no guardándo
se las reglas establecidas en los artí
culos 50, 51, 52 y 55.

Y 5.° Por renuncia voluntaria, ba- 
' ciéndose dejación de la pertenencia ó 

pertenencias en la forma establecida 
en el art. 62.

Los que hubieren obtenido permi
se para investigación no podrán ser 
desposeídos si no por alguna de las 
causas que en este artículo se especi
fican, y con las mismas formalidades, 
tramites y derecho á recurrir que se 
espr^san en el art. 68.

Aat. 66. En los casos primero y 
cuarto dei artículo anterior, serán es- 
cepciones admisibles la guerra, el 
hambre y la peste en el radio de 60 
kilómetros, el incendio, la innunda- 
cion, el terremoto y el temporal que 
impida el laboreo, y siempre la fuer
za mayor -comprobada en debida 
forma.

Art. 67. De las resoluciones del 
Gobernador, decretando de oficio sin 
curso y fenecidos los espedientes en 

. en tramitación, según el art. 64, po
drán los interesados reclamar al Mi
nisterio, al tenor del art. 88, dentro 
de flos treinta dias posteriores á la 
notificación. .

Sin perjuicio de llevarse al dia la 
publicación ó anuncio de los epe- 
dientes fenecidos, harán los Goberna
dores insertar cada semestre en el 
Boletín oficial la lista de las pertenen
cias de minas, terreros y escoriales 
declaradas, por cuabjuier causa legal, 
registrables en aquel trascurso de 
tiempo.

Arl. 68. En los casos del art. 65 
decretaran los Gobernadores la cadu
cidad, prévio el espediente instructi
vo, ya de oficio, ya á instancia de par
te por medio de registro.

Estos registres sobre minas que hu

biesen sido labradas en lo antiguo, ó 
que hubiesen obtenido Real título de 
propiedad en los tiempos modernos, 
se reducirán á la petición, de forma
ción de espediente, para que en cual
quiera de los dos çasos de declararse 
la caducidad, ó estar ya declarada, se 
adjudique la mina al peticionario. 
Este acompañará al registro la desig
nación; y luego de declararse la ca
ducidad ó aparecer anteriormente de
clarada, solicitará la demarcación, 
sin estar sujeto á la ejecución de la 
labor legal.

El concesionario que por conse
cuencia .de tales registros, ó por el 
procedimiento de oficio se conside
rase laslimadd cu sus derechos por la 
declaración de caducidad, podrá re
currir por la via contenciosa ante el 
Consejo provincial en el término de 
treinta dias despues de la notificación. 
Del fallo del Consejo provincial podra 
iulerpouerse apelación ante el Conse
jo de Estado. En es os juicios podrá 
el registrador mostrarse parte como 
coadyuvante de la Administración.

Ejecutoriada la caducidad de una 
concesión de mina, terrero ó escorial, 
ó permiso para investigación, ó pro
nunciado el fenecimiento de un espe
diente de registro, se declararán por 
el Gobernador libremente registra
bles estos terrenos, anunciándosc al 
público. En el caso de declaración de 
caducidad por consecuencia de un 
registro, tendrá el registrador la pre- 

1 ferencia para la demarcación y suce
siva posesión.

Si ejecutoriada la caducidad de 
una concesión de mina, terrero ó es
corial, ó permiso para investigación, 
ó pronunciado el lenecimiento de un 
espedienle de registro, se hallase re- 

'! gistrado ó concedido en investigación 
el terreno de las inmediaciones, de 
modo (lue no tenga cabida una per
tenencia completa, reaparecerá la 
mina primitiva con sus anteriores di
mensiones; y si estas no fuesen cono
cidas, ó no alcanzase á dories cabida 
el terreno franco, quedará sin efecto 
la nueva solicitud, y aquel espacio 
entrará en el órden común de las 
demasías.

Art. 69. Si declarada una caduci
dad conviniese al nuevo registrador 
utilizar los edificios delà pertenencia 
ó pertenencias caducadas, ó servirse 
de las máquinas que hubiere en ellas, 
tendrá derecho á la espropiacion for
zosa con arreglo á la ley.

Art. 70. En las pertenencias aban
donadas por espacio de diez años sin 
registrarse ni laborearse nuevamente, 
los terrenos que fueron ocupados pa
ra atenciones y servidumbres mine
ras, y los solares de edificios ya in
servibles para su primitivo objeto, re
vertirán llanamente al dueño de la 
finca.

fSe continuará.)

ANUx\C!0S OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por Real órden de 7 del corriente 

se saca á publica subasta el arrenda
miento del taller de zapatería del 
presidio de esta Capital, con sujeción 
á los dos pliegos de condiciones fpue 
se insertan ;í continuación, cuyo acto 
tendrá lugar en mi despacho á las doce 
del dia 5 del próximo mes de Noviem
bre, por pliegos cerrados en la forma 
quo se espresa en el 1.“ de aquellos,

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en dicha 
subasta. Valladolid 19 de Octubre de 
1859.==Gastor Ibáñez de Aldecoa.

Pliego de condiciones para la subasta 
del taller de Zapateria del presidio 
de Valladolid. ,

1 / La subasta para el arriendo del 
taller de zaparatería del presidio de 
Valladolid; con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones, se verificará 
en la misma capital ante el Goberna
dor de la provincia, asistido de un 
oficial de la Secretaria, el dia y hora 
que la espresada autoridad tengo á 
bien señalar.

2 .'‘ La persona que desee presen- 
tarse como licitador, habrá de consti
tuir previamente en la coja de depó
sitos de la provincia uno en metálico 
de 500 reales.

5 .’ Las proposiciones se redacta- 
rán en esta forma: «Conformándome 
con todas las condiciones establecidas 
en el pliego aprobado en 7 de Octu
bre último me obligo á tomar en ar
riendo el taller de zapatería del pre
sidio de Valladolid, á razón de........... 
reales...'........ céntimos por penado. 
(En vez de firmar se escribirá un 
lema.)

5 .“ Las proposiciones se incluirán 
en un pliego cerrado dirigido al Go
bernador de Valladolid, y se distin
guirá con un lema dentro del mismo 
pliego con el sobrescrito del lema, se 
acompañará otro cerrado tambien que 
contenga el nombre y domicilio de 
proponente, y la carta de pago ó do
cumento legal que acredite haberse 
constituido el depósito establecido 
para responder del remate.

6 .° Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar en poder del pre. 
sidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dár prin
cipio al acto, y una vez entregados 
no podrán relirarse.

7 .” Llegada la hora de la subasta, 
el Gobernador sorteará por medio de 
cédulas los pliegos presentados mar. 
cándolos con el número que obtengan 
en el sorteo. En seguida se dará lec
tura por el Secretario, de las condi
ciones de la subasta, y lu(;go los plie
gos que contengan las proposiciones 
de los licitadores, por el órden de nu
meración.

8 .° Se declarará.inadmisible toda 
proposición que no lleve unido el com
probante íntegro del depósito que 
marca la condición 2.“, ó que altere 
de cualquier modo las cláusulas ó ti
pos de la que sirva de regla para la 
subasta.

8 ." Si resultasen dos ó maspropo- 
siciones iguales y admisibles, se pro
cederá en el acto á una nueva lici-
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(ación oral por espació de quince 
minutos entre los autores de ella ími- 
camente, y sino quisieren mejorarías 
ó se hallaren ausentes, se entenderá 
como proposición mas ventajosa la j 
correspondiente al lema que haya i 
obtenido un número mas bajo en el 
sorteo.

10. Acto seguido adjudicará el Go
bernador él remate provisionalmente 
á favor de la proposición mas venta- j 
josa, y eslendiendo una acta de todo 
¡o actuado la remitirá al Ministerio i 
4e la Gobernación. El depósito corres- | 
pondiente á la referida proposición j 
quedará retenido, y se devolverán á 
los demas licitadores los pliegos que 
contengan sus respectivas garantías.

H. Declarada porS. xM. la adjudi
cación definitiva, se elevará el con
trató á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
ella y de una copia para la Dirección 
de Establecimientos penales

42. El depósito de 500 reales del j 
remalalante .permanecerá subsidenle j 
en calidad de fianza del contrato y 
sugeto á la responsabilidad que marca 
el artículo 5.° del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852, si el interesado 
dificulta el otorgamiento de la escri
tura, ó impide que la misma tenga 
efecto en el término de ocho dios.

15. El anuncio de esta subasta y 
el pliego que contiene los condicio
nes del arrendamiento se insertarán 
en el BoleUn opdal de Valladolid y 
en los de las provincias limítrofes, rc- 
mitiéndose dos ejemplares á este Mi
nisterio.

Madrid 7 de Octubre de 1859.=E1 
Director general de Establecimientos 
penales.=José Garcia Jove.=Aproba- 
do.=Posada Herrera.

Pliego de condiciones para el arrenda
miento del taller de zapatería del 
presidio de Valladolid.

1 .* Se arrienda por cuatro años el 
taller de zapatería del presidio de Va
lladolid.

2 .° El contratista satisfará á razón 
de dos reales, ó los que resulten en 
la subasta, por hombre de los que 
emplee y no podrán ser menos de 
treinta.

5.‘ De la suma total que resulte 
del arrendamiento se designará por 
el Comandante el primer dia del mes, 
de acuerdo con el contratista, la par
te que corresponda á. cada penado. 
Esta distribución se variará en pro
porción de la aplicación, celo y labo
riosidad de los confinados que emplee.

4.* El plus que con arreglo á la 
condición anterior se asigna á cada 
penado, se distribuirá la mitad para 
el Tesoro y de las otras dos cuartas 
partus, una para la Caja de ahorros y 
la otra en mano.

5-“ Las herramientas y demás en
seres, y útiles existentes para la espre- 
sada fabricación y que correspondan 
al Estado en el presidio de Valladolid, 
se entregarán al contratista por in
ventario, siendo obligación suya el 
devolverlos en estado de buen uso el 
día en que finalice este contrato.

6.' Como los efectos á que se re
fiere el artículo precedente podrán 
no ser bastantes para la ocupación del 
número de penados que deseen em
plear cl contratista, será de su cuen
ta la adquisición de los que necesite, 
y el practicar las obras que requiera 
su planteamiento; en la inteligencia 
de que al finalizar el contrato, han 
de quedar las obras á beneficio del 
ramo de presidios; sugetándose el 
contratista en su ejecución á las con
diciones que delermihe la Dirección 
de establecimienlos penales, con el 
fin de que obtengan la seguridad y 
condiciones apetecibles.

7.* Los Penados que hubieren ser
vido anteriormente en talleres de za-
palería, ganarán dentro del mes si
guiente al dia en que se firme la es
critura; al plus á que hayan resultado 
en la subasta. En cuanto á los confi
nados que no supieren el oficio se 
considerarán como aprendices los tres 
primeros meses y nada devengarán: 
de tres á seis meses ganarán un real 
por dia de trabajo, de seis ó nueve 
un real y cincuenta céntimos, y cum
plido el noveno mes desde que se fir
me la escritura, disfrutarán los con
tratados el plus del remate, en la in
teligencia de que este número no ha 
de disminuir durante él tiempo del 
contrato.

8." El arrendatario podrá tener 
además de los penados contratados el 
número de aprendices que necesite 
para cubrir sus bajas, satisfaciendo 
por ellos el plus que marca la condi
ción anterior, pere desde el momen
to en que cumplan los nueve meses 
de a'prendizaje, ganarán el precio del 
remate.

9.’ Los confinados que resulten 
sin aptitud en los tres primeros meses 
de aprendizaje, se considerarán corno । 
inútiles, y si ingresan de nuevo en el ■ 
taller de zapatería, se tomará como j 
servido fiara ganar el plus el tiempo 1 
que anteriormente hayan ocupado en 
el mismo taller en clase de aprendices.

40. Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los que 
esceptua el reglamento, y diez las i 
horas de trabajo desde el 1." de Abril ! 
hast-« 50 de Setiembre y ocho los seis , 
meses restantes. ¡

41. Si ocurriese algún caso im- í 
previsto, como peste, guerra, fuego ■ 
ú otro cualquiera ageno á la volun
tad del contratista, que impida conti- j 
núar los trabajos, no se le obligará al i 
pago de los jornales mientras duren j 
las circunstancias que lo motivan.

12. El Gobierno reserva la facul
tad de dar por terminado el contrato 
siempre que lo considere necesario, 
con motivo de variar el régimen pe
nitenciario, ó por. otras causas que á
su discreción corresponde apreciar.
En este caso se concederán al arren
datario seis meses de plazo para que 
el taller quede libre, y pueda dispo
ner del mismo la Dirección de Esta-
blecimienlos penales.

45. El (híbierno queda facultado 
para contratar en Valladolid otro ó 
mas talleres de zapatería, siempre que 
el tipo por hombre no sea menor que 
el precio á que resulten en esta su-

basta, pero el nuevo contratista sin 
permiso del primitivo no podrá utili
zar los confinados que este tenga em
pleados.

14. Si la Dirección tuviere nece
sidad de emplear los penados en cual
quiera objeto, ó de ocuparlos en obras 
ó reparaciones del edificio, y se sir
viese de los que utilice el contratista, 
queda el mismolibre de abonarles plus 
todo el tiempo que dejen de trabajar 
en beneficio suyo; pero no será razón 
para prorogar el contrato el cual fi
nalizará en el plazo que marca la 
condición 1.’ La Dirección conserva 
la facultad de trasladar los confina
dos de un punto á otro, sin que el 
contratista pueda reclamar contra 

, ella
■ 15. La direcion de los trabajos so- 
: rá eselusiva del contratista, pero este 

no podrá ocupar confinado alguno en 
distinto taller que el de zapatería, ni 

i tampoco sacarlos bajo ningún pretes- 
1 lo fuera del establecimiento.
j 40. La vigilancia de los talleres 
' en cuanto al órden y cuidado de los 
í enseres, estará a cargo de los maes

tros, bajo la inmediata inspección del 
jefe del establecimiento á quien per 
ordenanza corresponde.

1 47. Para la seguridad de las her
ramientas y’demás efectos podrá adop
tar el contratista las disposiciones que 

1 juzgue oportunas poniendo llaves do- 
¡ bles á los talleres, de las cuales con- 
¡ servará una, quedando la otra como 
; todas las demás del establecimiento 

en poder del Comandante, vigilando 
; este como demás empleados por la 

seguridad de los intereses del Con
tratista.

48. Las llaves de los armarios es- 
tarán á cargo del arrendatario, pero 
con la obligación de franquearías al 
Gomandante siempre que necesite al
gún reconocimiento.

49. Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contra
to, el arrendatario constituirá en la 
Caja de Depósitos de la provincia, uno 
en metálico de 2,000 rs., ó su equi
valente en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo de cotización el dia ante
rior al de la celebración de la escri
tura, la cual deberá otorgarse antes 
de trascurrido el mes desde que se 
haga de Real órden la adjudicación 
definitiva del remate, y dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se co
munique al interesado; debiendo, si 
lo retarda, perder la fianza de los 500 
reales, con arreglo á la condición 12 
de las del pliego para la subasta.

Madrid 7 de Octubre de 1859.=E1 
Director general de Establecimien
tos penales, José García Jove.=Apro- 
bado.=Posada Herrera.

Administracion principal de Hacienda 
pública de la provincia de 

Valladolid.

D. Esteban de la Hoya, ha acredi
tado en esta Administración ser legí
timo representante del Recaudador 
general de conlribucionas directas de 
esta provincia, D. Miguel Ugarte. Que-
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da pues autorizado para practicar e*^ 
nombre de este, cuantas gestiones 
sean necesarias para llevar acabo la 
cobranza de las espresada.s contribu
ciones, siempre que se hallen dentro 
de las prescripciones legales.

Lo que se anuncia en este periódico 
oftciál para que los Ayuntamientos y 
contribuyentes de la provincia, le rer- 
conozcan como tal representante del 
citado Recaudador y le presten cuan
tos auxilios les reclame y conduzcan 
al mejor desempeño de su cometidot, 
Valladolid 19 de Octubre de 1859.— 
Esteban Morales.

———-^—'-------

CONSEJO PROVÍNGÍAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Reales órdenes, el Consejo en uiiion. 
del Sr. Comisario de Guerra de esta, 
plaza, aprobó los testimonios de pre
cios de las especies de suministros cor
respondientes atraes de Setiembre úl
timo, fijando los términos medios que 
á continuación se espresan:

1 
Rs. Cént.

S
Ración de pan.....  
Fanega de cebada. 
Arroba de paja....

Id. de aceite..Id. de leña....Id. de carbón.

))

18
»

75
1
4

85
57
99
22
65
89

Valladolid 50 deSeliembre de 1859. 
=El Gobernador Presidente del Con
sejo, Castor Ibáñez de Aldecoa.=El 
Comisario de Guerra habilitado, Ma _ 
nuel María de Espinosa. *

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

fíelacion núm. 66.

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto en la for
ma que previene la Real órden de 25 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de 
40 á 5 en los dias no feriados á reco
ger los créditos de dicha Deuda que so 
han emitido á virtud de las liquida
ciones, practicadas por la Contaduría 
de Hacienda pública de la provincia 
de Valladolid, en el concepto de que 
préviamenle han de obtener del De
partamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el núm. ele 
salida desús respectivas liquidaciones.

VALLADOLID.
Número
de salida

de las 
liquida- interesados.
clones. ____________ _

‘75,462 Doña Angela Alonso.
75,465 D. Juan Rayon.
75 464 Doña Teresa Cisneros.
75,465 Doña Maria dclCármen Gon

zález Otero. ,
75,466 Doña Manuela Gómez Cem

brano.
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75,467 D. Antonio Garcia Carro. . ' 
75.468 D.® María Francisca Herreros 
'75,46'9 D. Plácido Ladredo.
75,470 I). Francisco Lombán. 
75,471 Doña Manuela Marta Marina 

y Amanta.
73,472 Doña Paula, Mariana, Benito 

y María Angeles Montoya. 
73,475 D.‘ Matilde Olmedo Baliñas. 
75,474 D. Pedro Bequeiro.
75,475 D. Felipe Rodríguez.
73,476 Doña Laureana de San Pedro 
73,477 Doña Maria Clara Sabanza. 
75,478 D. Ignacio Torres.
75,479 Doña Gregoria Trigueros. . : 
73,480 D. Francisco Villanueva. 
75,481 . D. José Virlot.
75, Î82 D. José Ureña.
75,483 D. Felix Villar.
73,484 Doña Juana Vázquez. 
73,485 Doña Isabel del Valle. 
'73,486 D. Antonio Zaro.

Madrid 50 de Setiembre dé 1859.= 
V.” B.°—El Director general Presi
dente, Sancho.—El Secretario, Angel 
T.- d®, Heredia.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fuensaldaña.

Esta corporación municipal que 
presido tiene acordado con la aproba
ción superior, arrendar para el año 
"próximo venidero de i860, sin la es- 
clusiva ó sea con libre venta ai por 
menor y bajo el pliego de condicio
nes que obra en el espediente de su 
razón y de maniíiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento, los derechos de 
consumos de esta villa, cuyos tipos 
de cada uno á continuación se es- 
presan:

Realesvn.

Por los derechos de vino. 5570 
Por los id. del aceite. . 900
Por los id. de las carnes. 1800 
Po r los id. del jabón.. . 500 • 
Por los de aguardi. nte.. 500'
P or los de la vinagre. . ' 50

Total. . . . 7000

Las personas que deseen interesar' 
.se en sus remates, podrán hacerlo en 
los dias 50 del corriente y 6 del pró
ximo Noviembre y hpra de las diez a 
las doce de sus respectivas mañana*s 
en hí casa Consistorial de esta villái 
■Fuensaldaña 18 de Octubre de 1859'. 
=El Presidente, Manuel Moral. .

J). José Sabater, Juez de primera ins
tancia de, esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Hace saber: Que se vende á pública 
subasta en procedimiento deapremio 
ó instancia de D. Julián Otaola, contra 
D. Valentín Andrés Barreda y su es
posa Doña Benita Aparicio, y como 
propia dedos deudores, una casfi sita 
en está ciudad, calle de la Lencería, 
núm. 8, lindante con otras de D. Ni-1 
colas Aguado, D. Mauricio Ortega y i 

D . Lázaro Alegre, tasada en 10,860 
reales.
■;. Su remate habrá de veriflearse el

15 de-'-Novi'embre próximo, de once 
á doce de la mañana; , en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad.

En la Escribanía del refrendante, 
calle del Doctor Cazalla, núm. 16, se 
darán mas n.olicias. Valladolid 19 de 
Octubre de 1859.=Jûsé Sabalér.= 
El Escribano actuario, Isidoro Lazo.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DELAS

OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

¿ Cumpliendo este Consejo con lo 
prevenido en la ley de 19 de Junio 
del corriente año, ha señalado el dia 
9 de Noviembre próximo parí) la ven
ta en pública subasta de los dos sola
res marcados, en el plano aprobado 
por Real órden de 15 de Agosto últi
mo, para la nueva reforma de la Puer
ta del Sol y sus calles afluentes, con 
las letras A y B,.cuyas áreas respec
tivas son, la del 1." de 755'025 me
tros ó sean 9.724'919 pies cuadrados, 
y la del 2.° de 690*109 metros, osean 
8.888*854 pies cuadrados, bajo las 
bases siguientes:

1 .“ La subasta del solar A empe
zará á las dos en punto del éspresado 
dia, y concluida esta se procederá ac
to continuo á veritícar la del solar B, 
celebrándose ambas en los términos 
prevenidos en la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, ante el Consejo de 
Administración, en una de las salas 
del ‘Ministerio de Fomento.

2 .’ Los planos correspondientes 
á los referidos solares, asi como los 
pliegos-de condiciones á que:deberán 
sujetarse los compradores, estarán de 
manifiesto en el local que ocupa el 
Consejo en la Puerta del Sol, número 
1 y 5, piso 2.“, y en las oñeinas de la 
Dirección facultativa, sitas en la calle 
del Correo, núm, 2, piso 5.°

3 .“ L;is proposiciones se presen- 
tarárpen pliegos cerrados,' ar'regláu- 
dose exactamente al adjunto modelo, 
debieridó consignárse préviannm te en 
la C.aja general.de depósitos la canti
dad de’ 1 1'0,000 rs. cOmo 'garantía pa
ra 'tomar párteen la heilacion del so
lar A; y la de 1401000; rs. para la 
del ’solar B, acompañándose á cada 
pliiego -el documento que acredite 
haber rdahzado el álepÓsilo del modo 
que'-prévíene:kvréféiid'a Instrucción. 
" '4.“ No se ádmrlirá propósición al- 
gúrid'qW no cubra los'tipos de su- 

i basta lijbdós eñ Conséjo dé’ ¿S. Minis
tros, con arreglo^'Aido'dispíiésto en el 
art. 3.° de la ley de 19'dc Junio últi
mo, los cuales son de 2,054,041 rea
les y 54 céntimos para el solar A, y 
de 2.086,055 rs. y 85 cénts, para el 
solar B.

5 .' En el caso.de que resultasen 
dos ó .mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada 
Instrucción, debiendo ser en este caso 
la primera mejora por lo, menos de 
.10,000 rs. y las demas á voluntad de 
los licitadores, con tal de que,no bajen 

de 1,000 rs. : Tanto en un caso como 
en otro la adjudicación se hará con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 6.° de la 
ley de 28 de Junio de 1857, si alguno 
de los proponentes, hubiese sido últi
mo dueño del solar espropíado.

6 .” No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la.superior aproba
ción del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importe del solar 
en la Depositaría del Ministerio de 
Fomento, veriflcándose el pago en la 
forma siguiente: 1.6 por 100 dentro de 
los 15 dias siguientes á la adjudicación 
del solar, y el resto en seis plazos 
anuales de 14 por 100; teniendo, de
recho el comprador, satisfecho que 
sea el plazo de 16 por 100, á descon
tar uno ó mas de ellos, en la misma 
formo é interés en que se verifica la 
capitalización, conforme á lo- preve
nido en el citado artículo 5." de la ley 
de 19 de Junio: de no satisfacer dicho 
primer plazo, perderá la fianza que 
prestó para tomar parte en la subasta, 
asi como perderá igualmente el plazo 
ó plazos que tenga entregados, caso 
de faltar en tiempo debido á cual
quiera de lo.s que deba satisfacer, 
quedando el Consejo con derecho pa
ra rematar nuevamente el solar.

7 ." Los referidos solares se venden 
libres de toda carga, y las escrituras 
de venta que se otorguen, constitui
rán la nueva titulación de los que se 
subastan, siendo de.cuenta de los re
matantes, el pago de los derechos de 
Hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 9 de Octubre de 1859.= 
El Presidente, El Marqués de la Vega 
de Armijo. =E1 Secretario, Martin 
García de Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.......................  
enterado del anuncio publicado con 
fecha 9 de Octubre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la venta en pública subasta del 
solar marcado con la letra (aquí 1a 
letra del solar que se remate) en el 
plano aproba.h) para lo nueva reforma 
de la Puerto del Sol, se compromete 
á abonar á la Administración la can
tidad de (aquí la cantidad en letra) por 
la adquisición de dicho solar, bajo los 
espresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)

C CASA EN VENTA, ' -

Con la competente autorización ju;- 
dicial, por estar interesados menores, 
tendrá lugar en el dia l.“ de Noviem
bre pró.ximo venidero, eñ la Escriba
nía de Marqués, plazuela de ¡a Liber
tad, núin. 9,.de (liez á doce de su 
mañana bajo el pliega de condiciones 

: que en ella obra de manifiesto, la yen- 
la de una casa situada en el casco de 
esta ciudad, calle de San Bartolomé, 
núm. 5; cuya planta comprende 750 
pies isuperficiales, á mas un corral, 
una cuadra unida á. este.y otro cor
ral que sirve de huerto cón su noria 
de hierro y. pozó de ella en buen es- 
ta(ío, el primer corral consta de 611 
pies; el segundo de 5,564, y 1» cuadra 
921 pies superficiales: la parle edifi
cada consta de habitaciones baja y 
principal con su desván, todoen buen 

estado, linda por la fachada principal 
con dicha calle, por lo accesorio con 
la de jardines, y por los cordados con 
propiedades de D. Angel Rodriguez, 
tasada en 19,651 rs., por la cual se 
saca á|subasta.

A voluntad de su dueño y libre de 
toda carga y de procedencia particu
lar, se vende una casa de nueva cons
trucción. sita en la calle de Esgueva, 
núm 20. La persona á quien conven
ga su adquisición, puede pasar á la 
imprenta de Manjarrés y Compañía, 
plazuela de las Angustias, núm. 3, 
donde se dará razón. ,

En ei término de 10 dias 
se vende en el almacén del 
regimienío infantería de Can
tabria, núm. 39, situado en 
el cuartel de San Benito de 
esta ciudad, varias cajas dé 
guerra, planas y algunos ins
trumentos de música.

Se vendé una Escribanía 
de propiedad particular. La 
persona á quien convenga, 
pasará á tratar con su duefio, 
calle de la Galera Vieja, nú
mero 6.

--------- <b----------

Se admite ganado ovejuno por la 
temporada de invierno en la dehesa 
de la Mala .Moral, situada en las in
mediaciones de Mansilla de las Mulas. 
Las personas que deseen tratar pue
den dirigiese en Valladolid á D. Pe
dro Pombo, ó bien al guarda de di
cha finca, que está autorizado para 
ello.

---- ----- .^--------

AGENCIA DE NEGOCIOS, 
calle de los Moros, núm. 4.

Los Ayuntamientos que no hubie
sen cubierto las cartillas de evalua
ción que hán dé servir de-.base á los 
amillaramientos del año' 1860, pue
den dirigarsé al director de la misma 
D. Ambrosio Sanz, quien'practicará 
dicha operación por una retribución 
la mas ínfima á todas las anunciadas 
hasta la fecha.
- ígual economía ofrece á los mis
mos qne quieran suscribirse por los 
■negocios rurales municipales,

TRASLACION.

El Escribano de número D. Laurea
no de Iscar, represenUinle en esfa 
Ciudad (!(.'. La Uhua.na. Compañía do 
Seyuros de incenilios á p^ñína /ija, ha 
trasladado su habitación y despuichos 
á la calle del Obispo núm. 3, cuarto 
principal de la izquierda. .

VALLADOLID: _ , 
I.MPnENTA DE MaNJAIUIES .Y COMPAÑÍA.

Plazuela, de las Angustias núm. 5.
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